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República Islámica del Irán: proyecto de resolución

Armas químicas

La Asamblea General,

Reafirmando la urgente necesidad de que todos los Estados observen
estrictamente los principios y objetivos del Protocolo relativo a la prohibición
del emp1eo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios
bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925 1/,

Teniendo presente que el uso de armas químicas ha sido condenado por
considerarse incompatible con las normas de civilización aceptadas I

Observando con preocupación las informaciones de que se han empleado armas
químicas, así como las indicaciones de que esas armas forman parte de un número
cada vez mayor de arsenales nacionales,

Perturbada por la peligrosa escalada de los últimos aflos en el uso de las
armas químicas, en' violación del Protocolo de Ginebra de 1925, así como de otras
normas de derecho humani tario internac ional universalmente aceptadas, lo que
representa una amenaza para la paz y la seguridad internacionales y para el imperio
de la 1ey,

Gravemente alarmada por las informaciones de que se han empleado armas
químicas contra poblaciones civiles,

1/ Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. XCIV (1929), No. 2138,
pág. 65.
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Expresando su preocupaci6n por el riesgo cada vez mayor de que pueda
recurrirse de nuevo a dichas armas,

Consciente de la urgente necesidad de aue Se adopten medidas internacionales
para evitar que se sigan empleando armas auímicas,

Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada por la Conferencia de
Desarme Y por su Comité ad hoc sobre las armas auímicas durante Su período de
sesiones de 1987 '!:./ en relación con la prohibición de las armas auímicas y de los
proqresos logrados en las negociaciones,

lo Reafirma la necesidad de aue se observen .estr ictamente las oblic¡aciones
internacionales existentes respecto a la prohibición de las armas auímicas,
conforme a lo estipulado en el Protocolo de Gineb·ra de 1925 y en otros instrumentos
internacionales pertinentes~

2. Insta a la Conferencia de Desarme a aue acelere sus nec¡ociaciones acerca
de una convención multilateral sobre la prohibición del desarrollo, la producción y
el almacenamiento de armas químicas y sobre su destrucción;

3. Exhorta a todos los Estados a que, en tanto se elabora esa convención,
cooperen en los esfuerzos encaminados a evitar el empleo de armas auímicas, así
como a determinar los hechos, en los casos en oue se denuncie tal empleo, y a oue
informen al respecto a la Asamblea General en su cuadraqésimo tercer per íodo de
sesiones~

4. Pide al Secretario General aue adopte las medidas pertinentes, de acuerdo
con los pr.ocedimientos de aue dispone, para investigar las denuncias del uso de
armas químicas, y que siga de cerca los conflictos internacionales con miras a
adoptar medidas adecuadas para prevenir y detener el empleo de armas auímicas;

5. Condena ine~uívocamente toda acción Oue viole lo dispuesto en el
protocolo de Ginebra de 1925 relativo a la prohibición del empleo de armas auímicas.

..
'!:/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadraqésimo segundo período

de sesiones, Suplemento No. 27 (A/42/27), cap. III .0•
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